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ACTA NÚMERO 784 SETECIENTOS OCHENTA Y CUATRO. 

             

EN EL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, EN LAS 

INSTALACIONES DE LA SALA DE CABILDOS DEL PALACIO MUNICIPAL DE ESTA CIUDAD, SIENDO LAS 

17:55 DIECISIETE HORAS CON CINCUENTA Y CINCO MINUTOS DEL DÍA               12 DOCE DE MAYO 

DE 2010, DOS MIL DIEZ. LUGAR, FECHA Y HORA PREVISTOS PARA QUE TENGA VERIFICATIVO EL 

DESAHOGO DE LA SESIÓN EXTRAORDINARIA NUMERO 784 DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO 

CONSTITUCIONAL DEL MUNICIPIO DE SAN FRANCISCO DEL RINCÓN, ESTADO DE GUANAJUATO, 

ADMINISTRACIÓN 2009-2012. CON LA ASISTENCIA DE LOS CIUDADANOS: ---------------------------------------- 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA PRESIDENTE MUNICIPAL 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE 
RUTEAGA 

SINDICO 

C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA REGIDOR 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ.                                                REGIDOR 

L.C.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ REGIDOR 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ.                                            REGIDOR 

C. DARIO GUSTAVO GORDILLO PACHECO.                            REGIDOR 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA.                                               REGIDOR 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ.                         REGIDOR 

LIC. ADELA SAMANTHA DAVALOS ANAYA.                               REGIDOR 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN.                                               REGIDOR 

INTEGRANTES DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL LIC. FABIÁN ZAMUDIO 
LÓPEZ, SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO QUIEN PASO LISTA DE ASISTENCIA Y 
COMPROBADO EL QUÓRUM LEGAL SE DECLARO ABIERTA LA SESIÓN DESAHOGANDO EL 
PRIMER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA.----------------------------------------------------------------------------- 

EN DESAHOGO DEL SEGUNDO PUNTO, EL SECRETARIO DE AYUNTAMIENTO SOLICITO LA 

DISPENSA DE LA LECTURA A LA ORDEN DEL DÍA, MISMA QUE ES APROBADA POR UNANIMIDAD DE 

VOTOS, DEL H. AYUNTAMIENTO, ASÍ COMO EL CONTENIDO DE LA MISMA COMO SIGUE: ----------------

I.- LISTA DE ASISTENCIA Y DECLARACIÓN DE QUÓRUM.-----------------------------------------------------------------

II.- LECTURA Y APROBACIÓN EN SU CASO DE LA ORDEN DEL DÍA.--------------------------------------------------

III.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PRÉSTAMO DE LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, A EFECTO DE 

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL  ADEUDO DERIVADO DEL PROYECTO DE “TECHADO DE 

PATIO CÍVICO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN 

FRANCISCO”, POR LA CANTIDAD DE $19,084.93 Y EL RESPECTIVO A LA REHABILITACIÓN DE LOS 

ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS “EXHACIENDA DE SANTIAGO” “EL MEZQUITILLO” Y “PRIVADA DE 

LOS ÁNGELES” POR $137,464.48 Y $70,131.92, RESPECTIVAMENTE.------------------------------------------------

EN DESAHOGO DEL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DIA, RELATIVO A SOMETER A 

CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, AUTORIZACIÓN 

PARA REALIZAR PRÉSTAMO DE LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL  ADEUDO DERIVADO DEL PROYECTO DE “TECHADO DE PATIO CÍVICO DE 

LA ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN FRANCISCO”, POR 

LA CANTIDAD DE $19,084.93 Y EL RESPECTIVO A LA REHABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS 
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DEPORTIVOS “EXHACIENDA DE SANTIAGO” “EL MEZQUITILLO” Y “PRIVADA DE LOS ÁNGELES” POR 

$137,464.48 Y $70,131.92, RESPECTIVAMENTE.------------------------------------------------------------------------------

AL RESPECTO DE ESTE PUNTO, EN USO DE LA VOZ EL C. LIC. FABIAN ZAMUDIO LÓPEZ, 

SECRETARIO DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, SOLICITA LA APROBACIÓN DE LOS INTEGRANTES 

DEL HONORABLE AYUNTAMIENTO, PARA MODIFICAR EL TERCER PUNTO DE LA ORDEN DEL DÍA, 

PARA EFECTO DE INCLUIR LA ESTIMACIÓN NO. 3  POR LA CANTIDAD DE $33,704.83, DERIVADA DE 

LA OBRA PROYECTO DE “TECHADO DE PATIO CÍVICO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, 

CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN FRANCISCO, MODIFICACIÓN A LA ORDEN DEL DÍA QUE ES 

APROBADA POR UNANIMIDAD,  QUEDANDO EL PUNTO COMO SIGUE:----------------------------------------------

III.- SOMETER A CONSIDERACIÓN Y EN SU CASO, APROBACIÓN DEL PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, 

AUTORIZACIÓN PARA REALIZAR PRÉSTAMO DE LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, A EFECTO DE 

REALIZAR EL PAGO CORRESPONDIENTE AL  ADEUDO DERIVADO DEL PROYECTO DE “TECHADO DE 

PATIO CÍVICO DE LA ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL, CENTRO DE ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN 

FRANCISCO”, POR LA CANTIDAD DE $52,789.76, Y EL RESPECTIVO A LA OBRA DE REHABILITACIÓN 

DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS “EXHACIENDA DE SANTIAGO” “EL MEZQUITILLO” Y 

“PRIVADA DE LOS ÁNGELES” POR $137,464.48 Y $70,131.92, RESPECTIVAMENTE.-----------------------------

ENSEGUIDA Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA COMPARECENCIA, ANTE EL 

PLENO DEL H. AYUNTAMIENTO, LA TESORERA MUNICIPAL EXPONE, QUE LOS MIGRANTES QUE 

RECIBIERON BENEFICIO DE LAS OBRAS AUN NO HAN REALIZADO LA APORTACIÓN QUE LES 

CORRESPONDE.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

QUE CON RESPECTO A LAS OBRA LA REHABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS 

DE LOS LUGARES ANTES MENCIONADOS, DICHA APORTACIÓN PROVIENE  DEL ERARIO ESTATAL, 

MISMA QUE AUN NO HA SIDO DEPOSITADA, POR LO QUE SOLICITA AUTORIZACIÓN PARA DISPONER 

DEL RECURSO DE LA CUENTA PUBLICA, PREVIO AUTORIZACIÓN DEL PLENO DEL HONORABLE 

AYUNTAMIENTO Y ASÍ PODER PAGAR  EL ADEUDO QUE SE DEBE A LOS CONTRATISTAS QUE HAN 

DADO CUMPLIMIENTO A LA EJECUCIÓN DE OBRAS  DERIVADAS DEL PROGRAMA REHABILITACIÓN 

DE ESPACIOS DEPORTIVOS, PROGRAMADAS EN EL ITINERARIO DE ENTREGA RECEPCIÓN DE 

OBRAS PRÓXIMA A REALIZARSE.-------------------------------------------------------------------------------------------------

ENSEGUIDA Y APROBADA QUE FUE POR UNANIMIDAD DE VOTOS, LA COMPARECENCIA DEL C. 

ARQ. AGUSTIN LÓPEZ FRANCO, EN USO DE LA VOZ MANIFIESTA  DE INICIO LAS OBRAS FUERON 

AFECTADAS, DEBIDO AL DEPOSITO TARDÍO QUE POR PARTE DE GOBIERNO DEL ESTADO HIZO AL 

MUNICIPIO, LO QUE GENERO DESFAZAR TIEMPOS DE PAGO, DICHAS OBRAS ESTÁN A UN 90% DE 

SU CONCLUSIÓN, ESTANDO PENDIENTE LA APLICACIÓN DE RESINA ACRÍLICA, MATERIAL CARO 

QUE EL CONTRATISTA NECESITA ADQUIRIR, PARA APLICAR A LAS CANCHAS QUE POR SU USO 

NORMAL SE HAN IDO DETERIORANDO, POR LO QUE SOLICITA CONSIDERACIÓN POR PARTE DEL 

PLENO PARA LA AUTORIZACIÓN DE LA DISPOSICIÓN DE ESTOS RECURSOS DE LA CUENTA 

PUBLICA, PUES LAS OBRAS SE TIENEN QUE CONCLUIR TANTO FÍSICA COMO 

ADMINISTRATIVAMENTE, POR LO QUE SOLICITA SE REALICE EL PAGO CORRESPONDIENTE A LA 

EMPRESA CONSTRUCCIONES, ASFALTOS Y TERRACERIAS, S.A DE C.V., POR CONCEPTO DEL 

PAGO DE LAS  SIGUIENTES ESTIMACIONES:----------------------------------------------------------------------------------

PROYECTO DE TECHADO DE PATIO CÍVICO EN ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL CENTRO DE 

ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN FRANCISCO.---------------------------------------------------------------------------------------

1.- ESTIMACIÓN NO. 2. FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $ 114,084.93, SE REALIZO UN PAGO 

PARCIAL POR LA CANTIDAD DE $ 95,000.00, ADEUDANDO LA CANTIDAD DE $19,084.93.---------------------

2.- ESTIMACIÓN NO.3, FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $33,704.83.------------------------------------

REHABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS “EXHACIENDA DE SANTIAGO” “EL 

MEZQUITILLO” Y “PRIVADA DE LOS ÁNGELES”----------------------------------------------------------------------------- 

1.- ESTIMACIÓN NO. 1, FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $137,464.48.-----------------------------------

2.- ESTIMACIÓN NO. 2, FACTURA  EMITIDA POR $70,131.92.------------------------------------------------------------- 
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EN USO DE LA VOZ EL C. REGIDOR EULOGIO VALERIO GUZMÁN, MANIFIESTA QUE ES SABIDO QUE 

PARA PODER EJERCER  PRESUPUESTO DEL PROGRAMA 3X1, ES NECESARIO CONTAR 

PREVIAMENTE CON LA APORTACIÓN DE LOS BENEFICIADOS.---------------------------------------------------------

EL DIRECTOR DE OBRAS PUBLICAS COINCIDE CON LO ANTERIOR, SIN EMBARGO SE PUEDE 

INICIAR LA OBRA CON LA PURA APORTACIÓN MUNICIPAL, Y NO  DESFAZAR TIEMPOS MIENTRAS SE 

RECUPERA LA APORTACIÓN EN TANTO, SE RECAUDA LA APORTACIÓN QUE CORRESPONDE A LOS 

BENEFICIARIOS.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

EN USO DE LA VOZ EL C. LIC. JAIME VERDIN SALDAÑA, PRESIDENTE MUNICIPAL, MANIFIESTA QUE 

LA SOLICITUD NO AMERITA MODIFICACIÓN PRESUPUESTAL, ES UNA DISPOSICIÓN DE RECURSOS 

EN CALIDAD DE PRÉSTAMO, MISMA QUE SERÁ REINTEGRADA AL ERARIO UNA VEZ QUE EL ESTADO 

REALICE EL DEPOSITO AL ERARIO MUNICIPAL Y QUE CON RESPECTO A LAS APORTACIONES DE 

LOS MIGRANTES, NO ES LA EXCEPCIÓN  ESTE CASO DE QUE LOS BENEFICIARIOS LO HAYAN 

LOGRADO CUBRIR LO QUE SU APORTACIÓN CORRESPONDE, ES UN RIESGO  QUE ALGUNOS DE 

LOS MUNICIPIO CORREN, SIN EMBARGO SE ESTA EN TIEMPO DE SU RECUPERACIÓN POR PARTE 

DEL MUNICIPIO.---------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

POR LO QUE DISCUTIDO QUE FUE  EL PRESENTE ASUNTO Y SOMETIDO A VOTO EL PLENO 

HONORABLE AYUNTAMIENTO POR UNANIMIDAD DE VOTOS DE LOS PRESENTES AUTORIZA: 

REALIZAR PRÉSTAMO DE LA CUENTA PUBLICA MUNICIPAL, A EFECTO DE REALIZAR EL PAGO 

CORRESPONDIENTE AL ADEUDO DERIVADO DE LAS SIGUIENTES ESTIMACIONES:-------------------------

PROYECTO DE TECHADO DE PATIO CÍVICO EN ESCUELA DE EDUCACIÓN ESPECIAL CENTRO DE 

ATENCIÓN MÚLTIPLE SAN FRANCISCO.---------------------------------------------------------------------------------------

1.- ESTIMACIÓN NO. 2. FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $ 114,084.93, SE REALIZO UN 

PAGO PARCIAL POR LA CANTIDAD DE $ 95,000.00, ADEUDANDO LA CANTIDAD DE $19,084.93.-----

2.- ESTIMACIÓN NO.3, FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $33,704.83.--------------------------------

REHABILITACIÓN DE LOS ESPACIOS PÚBLICOS DEPORTIVOS “EXHACIENDA DE SANTIAGO” “EL 

MEZQUITILLO” Y “PRIVADA DE LOS ÁNGELES”----------------------------------------------------------------------------- 

1.- ESTIMACIÓN NO. 1, FACTURA EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $137,464.48.---------------------------

2.- ESTIMACIÓN NO. 2, FACTURA  EMITIDA POR LA CANTIDAD DE $70,131.92.------------------------------ 

SIN MAS ASUNTOS QUE TRATAR EN LA PRESENTE SESIÓN SE CONCLUYE A LAS 18:10 DIECIOCHO 

HORAS CON DIEZ MINUTOS DEL DÍA DE SU INICIO. FIRMANDO AL CALCE QUIENES EN ELLA 

INTERVINIERON.-------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

CONSTE. DOY FE.------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

LA PRESENTE ACTA SE IMPRIME EN DOS FOLIOS.------------------------------------------------------------------------- 

 

 

L.C.C. JAIME VERDÍN SALDAÑA 

PRESIDENTE   MUNICIPAL. 

 

 

LIC. RODOLFO AUGUSTO OCTAVIO AGUIRRE RUTEAGA 

SINDICO DEL H. AYUNTAMIENTO 
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C. LOURDES PATRICIA OROZCO MORA 

REGIDOR DEL H. AYUNTAMIENTO 

LIC. PASCUAL SÁNCHEZ MUÑOZ 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

C. PATRICIA HERNÁNDEZ LÓPEZ 

REGIDORA  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

 

LC.C. ISMAEL BRIZUELA ENRÍQUEZ 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. DARÍO GUSTAVO GORDILLO PACHECO 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

C. BERNARDO MURILLO PACHECO 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

 

ING. GERARDO LÓPEZ MONTOYA 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

LIC. ISRAEL JACOB HERMOSILLO GONZÁLEZ 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 
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LIC. ADELA SAMANTHA DÁVALOS ANAYA 

REGIDORA  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

C.P. EULOGIO VALERIO GUZMÁN 

REGIDOR  DEL H. AYUNTAMIENTO 

 

 

 

 

 

L.C.C. FABIÁN ZAMUDIO LÓPEZ 

SECRETARIO DEL H. AYUNTAMIENTO. 

 

 

 


